
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

RADICADO: 19001-40-03-002-2021-00283-00 

DEMANDANTE (S): BANCAMIA S.A.  

 FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

DEMANDADO (S): MANUEL JOSE BOLAÑOS TOSSE 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 630 

 
                Visto el memorial de renuncia de poder, el mismo se ajusta 

a derecho, en consecuencia, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                      PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la 

abogada LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS, apoderada del 

Subrogatorio Parcial FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia al Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JP 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal
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